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Canon unitario: Exento.
Instalacíones: Planta depuradora, aliviadero para crecida.,

y el propio emisario

Lo que se hace publico para genera! conocimilmto.
?\-1adrid. B de enero de 1974,-P. D" el Director general

de Puertos y Señales MariHmas, Subas Marín Gurda.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se
autoríza a don Agustín Ordís VUa la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona marí
timo-terrestre del término municipal de Palafr'ugell
(Gerona). legalizando la construcción de escalera
y muro de contención de terraza-· para jard.tn, de
pósito de propano y ocupación por esquinas edi
ficio.

El ilustrísimo señor Director general de Püertos y Señales
M8.rítimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas
pO', Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (~Boletín

Oficial del Estado» de 26 de septiembre), ha otorgado a
don Agustín Ordís Vila unalegaliza<:ión, cuyas caracteristicas
son las· siguientes.

Provincia: Gerona.
Término municipal: PalafrugelL
Superfici13 aproximada: 17,46 metros cuadrados
Destino: Legalización- de la construcción de. escalera y muro

de contención de terraza para jardín, de'pósito propano y ocu
pación producida por esquinas del edificio en Tamariú.

Plazo concedido: Quince allos.
Canon unitario: 200 pesetas por metro cuadrado y alÍo.
Instalaciones, Parte de las terrazas del edificio y una esq uina

del mismo en tres plantas; jardin de acceso a la fíuca sobre
t'l muro de contención de la riera, la cerca del mismo y,
en lugar adecuado, el tanque de propano en forma subterránea.

Lo que se hace público pn:ra general conocimiento
Madrid, 22 de enero de 1974,-·P. D, el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Subas A.. Maríu· García.

RE80LUCION ele la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace púbUca la de la de
enero d€ 1974, sobre cancelación aprovechamiento
aguas rio Noguera ValUerrem, en término muni
cipal de Tirvi-a (Lérid-aJ, con destino o. prOducción
de energía eléctri.ca y accionamiento de un molino.
Inscripción número 310412, folio 78, libro 17 del Re
gistro GeneraL

Con fecha 29 de abril de 1972 don Luis de Foronda y Gómez
de Uribarri, en nombre y representación de "Fuerzas Eléc
tric:8s de Cataluña, S. A."' (F E. C. S. AJ, presentó 'escrito en
la Comisaría de Aguas del Ebro solicitando la cancelación de
la inscripción número 31.412 del Registro General de Aprovecha
mientos de Aguas Públicas, realizada en virtud. de la Orden
ministerial de 25 de septiembre de 1958, fr. favor del Ayunta
miento de Tirvia, de un aprovechamiento del río Noguera de
VnlJferrera, con destino a fuerza motriz.

Acompaña a su petición fotocopias, debidamente cotejadas,
de las actas de puga y ocupAción. de 7de abril de 1972, del
expediente de expropiación forzosa número 16, por el queso ox
propia al Ayuntamiento de tirvia el aprovechamiento hidráulico
con aguas derivadas del río Noguera Vallferrera, destinado a
usos industriales. con un caudal de 400 litros por segw.ldo, en
razón a la construcción del· Salto Inferior de Tabescán, del que
es concesionaria F. E. C. S. A,

Con fecha 13 de julio de. 1972, el Jefe del NegoCiado de
Expropiaciones informa que las citadas actas constituyen tí
tulo bastante para proceder a la cancelación del asíentot'egist:tal
ya que la expropiación produce la desaparición del aprovecha·
miento por ser absorbidos los caudales por el concedido a.
F. E, C. S. A. en el Salto Inferior de Tabescán.

El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente el 22
de noviembre de 1972 háce suyo el anterior informe.

Debe accederse a la cancelación solicitada toda vez que ha
quedado debidamente acreditada la expropiación del aprovecha
miento inscrito, beneficiario de la cual es la sociedad peticiO-
naria. .

Los informes del Negociado de Expropiaciones y Comisario
Jefe de Aguas, son favorables,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que se
practicará una vez tra~scurra el plazO de un mes desde la
publicación de esta Resolución en el "Boletín Oficial del Estado'".

Número de inscripción 31.412, folio 78, libro 17 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Noguera Vull
ferreta,

Clase de aprovechamiento: Producción. de energía eléctrica
y accionamiento de un molino.

Nombre del usuario: Ayuntamiento de Tirvia.
Término municipal y provincia de la toma: Tirvia (Lérida),
Caudal máximo concedido en litros· por segundo: 400,

Salto bruto utilizado en metros: 5,25.
Título del derecho: Prescripción reconocida por Orden mi·

nisterial de 25 de septiembre de 1958.
Contra la presente Resoloción cabe recurso de alzada ante

el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas en el plazo
de quince dias, a partir del dia Siguiente al que se realice la
notificación o en su defecto desde la publicación en el "Bole
tín Oficial del Estado",.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de enero de 1974.-EI Director general, P. D" el
Comisario central de aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hdráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don Jesús Fuente Amate para
ocupar terrenos de dominio público en la margell
derecha de la rambla del. Saltadero, en término
municipal de Berja (Almeria,J.

Don J€~ÚS FU.ente Amate ha solicitado autorización pam OC1.I
par unos 8.800 metros cuadrados de terrenos de dominio públíco
en la margen derecha del río de la rambla del Saltadero, en tér
mino municipal de Beria (AlmeriaJ, protegiendo los mismos
con un muro do defensa y al objeto de dedicarlos !lo cultivos
agrícolas, y

Este Ministerio ha resuelto;

Convalidar la autorización para ocupa·r una parcela de terre
nos de dominio público y explotarla con fines agricolas, así
como para construir un muro de defensa en la margen dere
cha de la rambla del Saltadero en término municipal de Ber
ja (Almería), otorgada por la· Comisaría de Aguas del Sur de
España, a don Jesus Fuerite Amate, en 26· de abril de 1965, con
.sujeción a las siguientes condicíones:

L~ La;; obras se ajustarán al proyecto que sirvió de baso
al expediente, suscrito por el Ingeniero de Caminos, don J~sé
Moles Hernández, en julio de 1958, con un presupuesto de eJe
cución muterial de 75.718,98 pesetas, en lo que no resulte modi
ficado por la condición siguiente. Las modificaciones: de deta
lle q'Je se pretendan introducir, podrán ser autoriza:Ias ~ orde
nadas por la Comisaría de Aguas del Sur de Espana, stempre
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren
1a's C9racterísticas esenciales de la autorización lo cual implica
ría la tramitación de nuevo expediente.

2," La parcela cuya ocupación se concede, tendrá Ulla ex
tensión de a.BOO metros: cuadrados estará adosada a la margen
doreclla de la ralilbla del Saltadero, en término municipal de
Beria (Almeria), quedando separada del resto del cauce por
una defensa de la fábrica, de altura máxima de 1 metro sobre
el lecho de la rambla y con una alineación sensiblemente pa
ralela a lamargén opuesta, permitiendo una anchura mínima
de cauce de 57 metros.

Esta dcf-ensa .se iniciará a 60,50 metros aguas abajo del cru
ce de la carretera de Almería a: Málaga, .con la rambla del
Saltadero y su longitud será- de 375 metros a lo sumo.

3. a Las obras deberán quedar terminadas en el plaz.o. de
diez meses a partir de la fecha de publicación de esta autonza
ción en el «Boletín Oficial del Estado»,

4.Ú La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto duranto la construcción como durante. el período de ex~
plotación de las mismas, quedarán a cargo de la Comi~aría
de Aguas del Sur de España,' siendo de cuenta del conceSlOna~

rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen. con sujeción a las disposiciones que le sean aplicables,
y en especial al Decreto numero 140 de 4 de febrero de 1960,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de
Aguas o Ingeniero en quien delegue. levantándose acta en la
que- conste el cumplimiento de estas condiciones, los nombres
de los prot1uctores espaiiolesque hayan suministraqo ,los :na~e.
riales empleados y la superficie de terrenos de dommlO publtco
ocupados expre5ada en metros cuadrados, sin que pueda ha~
ceruso de estas obras, ni proceder a la ocupación del d~>rrü
nio público, en tanto no sea aprobada el acta por la DIrec
ción General de Obras Hidráulicas.

5" Se concedo esta autorización dejando a salvo el dere
cho' de propiedad y sin perjuicio de tercere, a título. J:lrecario,
quedando obligado Ell concesionario a demoler o modIfICar por
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por
interés general, -sin derecho a indemnización alguna.

6," Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio· público necesarios para las obras y de los que
queden de dicho dominio en el trasdós del mur9 que se al.}-toriza
construlr En cuanto a las servidumbres legales podran set
decretadas, por la Autoridad. competente, lina ~z publicada
la autorización.

7. ~ El concesionario será. responsable de cuantos dai'ios y
perjuicios puedan ocasionarse' a intereses públicos o pri~ados
como consccuenc.ía de las obras autoritadas, quedando obItgado
a su indemnización.

a,a El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
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disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la Industria Nacional. Contrato y Accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscaL

9. a Queda terminantemente próhibido el vertido deescom
bl'OS en el O'duce del río, siendo respon~able el concesionario
dH los daños y perjuicios que, como consecuencia de losmisffios
pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos qUé la Admi·
nistración ordene, para la limpieza· de. los escombros vertídof>
durante las obras.

Queda también .prohibido el vertido. de aguas r:esidual~ al
cauce público, salvo que sea autorlzadoe-n el expediente corres
pondiente, tramitado de acuerdo con .las disposiciones vigelltes.

10. El concesionario deberá cumplimentar las, disposiciones
vigentes de Pesca Fluvial, para, la conservación' de las, espe
cies dulceacuícolas.

11. El concesionario conservará las ohras en perfecto estado
y mantendrá la capacidad de desagüe del río, limpiando sis
temáticamente el cauce en el tramo afectado por,' la ocupaCión
que se autoriza.

12. Esta conce~ión no faculta por si Sola para ejecutar obras
en zona de servidumbre de cacreteras o caminos, para lo cual
el concesionario habra de obtener, las pertinentes autorizaciones
de los Organismos de la Administración correspondiente.

13. La autorización para .la ocilpaciónSeotorga por unmá
ximo de noventa y nueve años y la. Administración se- reserva
la facultad de revocarla cuando lo con$idere conveniente por
motivos de interés público, sin derecho a ninguna indemniza
ción a favor del concesionario.

14. El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocupa·
dos a fines distintos deL autorizado.. que· 6S el. de cultivos agri
colas y no podrá cederlos, _enajenarlos ó permutarlos, sin la
previa aprobación del expediente' correspondiente par el· Minis
terio de Obras Públicas, y en todo caso mantendrán sucarÚc·
ter demaniaL -

15. El concesionario habrá de satisfacer, a tenor de lo es,
tablecido en el Decreto número 134 de 4de febrera. de 1960, en
concepto de canon por ocupación- de terrenos de d.QP1ínio pu~
bUco, el 4 por 100 del valqr de dichos terrenos. con base. on
documentos fehacientes, el cual se extenderá a toda fa superficie
ocupada, el cual caIl;on podrá ser. revisado de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 4.° de l:tquella disposición.

16. El depósito constituido quedará. como fi~nzá a responder
del cumplimiento de estRs condiciones y sera devuelto al conce
sionario, una vez que haya. sido aprobada el acta de recono
cimiento final de la¡. obras.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los C1lsospravi,<,tos en las
disposiciones vigentes, declarandose dicha caducidad. seg(¡n los
tramites se:ñalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 17 de enéro de 1974,"'-"El Director general, P D.. el
Comisario central de aguas,R, Utbistarido.

RESOLUCION de la .. Dirección General de Ohras
Ridráutteaspor laque u concede al Grupo Sindical
de ColontzaciónlO.560 U1l a,provecham~nto de aguas
subálveas del Barranco de' Seguras, en . término
municipal de Montbtió. de Tatragona. (TarragonaJ,
con destino a riegos;

El Grupo Sindical de Coloniztteión. 10.560 ha solicitado .. la
concesión de un aprovechamiento de aguas. subálveas del Ba
rranco de Seguras,.· en término municipal dé MOl'ltbrió de Ta
rragona (Tarregonal, con ,destino areigos, y

Esta Dirección General ha· resuelto:

Conceder al Grupo Sindical de ColoniZación númej'o 1O.SflO,
·Pozo de San Isidro-,autoriza<:ión para· elevar del 6;ubálveo
del Barranco de Seguras un caQdal continuo den litros/se.
gundo. COn· destino al riego de 38,55. hectareas en finC8Spro
pied&d de· sus miembros, situadas. en los términos mUhicipales
de Cambrils y Montbri6 de Tarragona <Tarragonal, con sujeción
a las siguientes condiciones:

1.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha s.er-vido de
base a la concesión, suscrito enTatrágona,abril de .1969. por
el Ingeniero de Caminos. Canales' y Puertos don Luis M'igual
Sánchez Corrral. cuyo presupuestodeejecuci6n material R5
cien~e. a 579,681 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes
condICIones>

La Comisaría de Aguas deL Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.'" Las obras terminarán en el plazo de doce meses. con
tados a partir da la publicación de la concesiÓn en el ..Boletin
Oficial del Estado.. , La puesta en riego. total deberá efectua:rne
en el plazo de un año desde la. terminación.

3. '" . La Administración no responde del caudaJquese con
eed.e. La Comisaria de Aguas. del. Pirineo Oriental podrá exigir
la ~nstalación de un dispoEoitivomodulador con vistas 8 la limi
taCIón o oontrol 'del volúme,n extraído. El SerVicio comprobar'

espeCialmente que. ,el caudal utilizado por el concesionario no
exceda en lllngun caso del que se autoriza, sin que pueda
derivarse Un volumen superior ti los 6;000 metros cúbicos por
hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección' y vigUanciade .las obras e instalaciones,
tanto durante la con5truccióncomo en el periodo de explotadón
del aprovechamiento; quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del conceSionario
las rémuneraciones y.gastos que por dichos cohceptos"5e.origi
nen, con arreglo a .las disposiciones vigentes, debiendo darse
Cuenta a dichoOrgani&mo delprinci}:)io de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario. se procederá
a su· reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantfmdose acta en·· la .qUe conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar . la explotación
antes de aprobar este acta laOirecci6n General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesario~ para las obras. Las servidumbres legales
serán decretadas, en su caso, .. pOr la. autoridad competente.

6,a El agua que se ,concede queda adscrita 6. la· tierra,
quedando prohibido su enaJenación, cesión o arriendo con in
dependencia cteaquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la. concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para.
toda clase de obras públicas en la forma que estime conVeniente,
pero sin perjudicar las obras de aqUélla.

s.a Esta concesión. ~ otor,gapor Un período de noventa
y nueve años, contado aPfirtir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio. de tercero y
salvo sI derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las úbrasnecesarías para conservar o sustituir·las.servidumbres
existentes.

9,;>; El petícionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando· pérdidas de agua por fugas, filtra
ciones o cualq uier otra causa. y siendo responsable de cuantos
<:lañas y periuieJos puedan ocasionarse· a intereses públicos o
privudos como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización;

10.. Esta' concesión queda sujeta al pago de} canon que en
cualquier 'momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas· con. motivo de las obras de regulación de la.
COlTiente del río r~alizadaspór el Estado.

11. En el plazo de tres meses, contado a partir de la pu~

blkaCÍón de la concesión E:n el "'Boletín Oficial del Estado~,

el Grupo Síndical concesionario publicará en el «Boletín Oficia}.
de la provincia la convúcatoria de Junta general, en aplicación
de la Real Orden de 2'; de junio de 1885, con objeto de consti
tuírseen<:Omunidad de Regantes; las ordenanzas y reglamentos
correspondientes deberan presentarse ante la Comisaría de
Aguas del PitineoOriental antes de seis meses a partir de. dicha
Junta general

12. Cuando los tencnos que se pretenden regar queden do
minados en su día. porálgl"1ll canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico~adJllini5trativasquese dicten con can\cter
generaL

12; Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter soetaL

H. Se prohibe .al cioncesionario verter escombros en los
c{luces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que, comocansecuencía, pudieran originarse y de su cuenta
los trabajos que la Adtninistraciónordene para la limpieza
de los escombros procedentes ,de las obras.

15.. El depósito .GonstitUido .Cluedará Como fianza a responder
del 1:;ump!ímiento de estaBcondiciones y será devuelto al con·
cesionario Ullá vez haya sido apr01::lada el acta de reconocimiento
fíhal de las: obras:

18. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en 105 casos previstos en las disposiciones Vigen
tes, declarándose la caducidad según los tramites sefiaiados
en le. Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 22 de enero de 1971-,:-El Director general, P. D., el
Comisario de Aguas, R. Urbistondo.

RJ!.SDLUC1DN de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se seriala fecha para el levan~

tamiento de las actas previas u la ocupa.ciónde las
fincas afectadas por las obras que se citan. Térmi4
no municipatde Villarta de San Juan.

Habiendo sido ordenado .por la Dirección General de Carre~
teras y Caminos Vecinales del Ministerio dé Obras Publicas el
22 de diciembre dé 1973, la inicíadóri del €xpediente de expro
piaCIón forzosa correspondiente,. al proyecto "Obras comple
mentarias. Mejora local. Ensanche'de cálzada y firme y cons
trucción de aceras mediante· retranqueo de fachadas. Margen
derecha de la travesía. de Villana de San Juan. eN-IV de Ma~

drida Cádiz, p. k. 146.46 al. H6.54.Provincia de Ciudad Reah,
que por. estar incluido en. el programa de inversiones del vi-


